Montevideo, 23 de junio de 2016
Señor
Contador Delegado en la
Junta Departamental de Cerro Largo
Cr. Enrique Paz
E.E. N° 2016-17-1-0001764

Ent. N° 1365/16

Oficio N° 4942/16
               El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su consulta sobre la implementación del pago de servicio fúnebre por parte de la Junta Departamental de Cerro Largo, a Sres. Ediles, en el ejercicio del cargo en la Sede de la Corporación o en Comisiones encomendadas por el Cuerpo y para funcionarios presupuestados. Asimismo, se consulta si la presupuestación de estos conceptos es observable.
Al respecto corresponde expresar:
1) El Artículo 295 de la Constitución de la República establece que los miembros de Juntas Departamentales y de Juntas Locales serán honorarios, admitiéndose sólo el pago a los Sres. Ediles por reintegro de gastos sujetos a rendición de cuentas. En consecuencia, el pago del servicio fúnebre en caso de Ediles fallecidos, no corresponde por incumplir la norma constitucional, ya que se está retribuyendo con un beneficio a la familia del fallecido, en este caso, por revestir éste la calidad de Edil.
2) En lo que respecta al pago del servicio fúnebre a funcionarios presupuestados, deberá reglamentarse de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 86 de la Constitución de la República.

Saludo a Usted atentamente
aa
